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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real  
Radicado: 2020-00023-00 
Demandante: Coomuldesa Ltda  
Demandado: Bladimir Orduz Arenas 
 

 
1. A S U N T O 

 
Comoquiera que se arrimó el auto de fecha veintidós (22) de 
junio de dos mil veintiuno (2021) proferido dentro del trámite de 
Negociación de Deudas iniciado por BLADIMIR ORDUZ 
ARENAS conocido por la operadora de insolvencia SUSANA 
CAROLINA BURGOS ALCALÁ adscrita al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
“FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA” de la ciudad de 

BARRANQUILLA ATLÁNTICO; mediante el cual se dio por 
terminado dicho proceso, ordenando la cesación de los efectos 
del auto de admisión del rito en mención, en este caso, la 
suspensión del presente compulsivo, por lo que resulta 
procedente proceder de conformidad. 
 
Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de GALÁN SANTANDER; 

 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: LEVANTAR la suspensión de este Ejecutivo para la 
Efectividad de la Garantía Real ordenada en auto del catorce 
(14) de mayo de dos mil veintiuno (2021); por lo decantado en la 
parte motiva. 
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SEGUNDO: ADVERTIR que una vez cobre ejecutoria esta 
providencia, el expediente debe volver al despacho para resolver 
lo atinente al avalúo allegado por el extremo accionante.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E  
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